
                      
 

SECRETARIA GENERAL 
CJ/ssc 
 
 

DOÑA CARMEN JAÉN MARTÍN, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN 

 

 
 C E R T I F I C O:   Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Pleno Municipal el día veintiocho de junio de dos mil veinticuatro consta, entre 
otros, el siguiente acuerdo:  
 
 

“5.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N. º 14/2024 EN EL 

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 2024, 

EN LA MODALIDAD DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE 

CRÉDITO: APROBACIÓN INICIAL. Se da cuenta del dictamen favorable emitido por 

la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria 

celebrada el día 25 de junio de 2024 y de la propuesta de enmienda (por adición) que 

se transcribe a continuación:  

 
(…) 

 
“PROPUESTA DE ENMIENDA (POR ADICIÓN) AL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR DE 
FECHA 25 DE JUNIO DE 2024, EN RELACIÓN CON EL “EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 14/2024 EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 2024, EN LA MODALIDAD DE 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: APROBACIÓN 
INICIAL” (PUNTO 2º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA COMISIÓN). 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Administraciones Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1996, de 28 de noviembre, y justificado en la 
necesidad inaplazable de acometer determinados gastos según acreditan los servicios 
municipales correspondientes, se propone al Pleno Municipal la aprobación de la 
siguiente enmienda, por adición, al Dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior de 25 de junio de 2024 en relación con el “EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 14/2024 EN EL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 2024, EN LA MODALIDAD DE 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: APROBACIÓN 
INICIAL” (Punto 2º del orden del Día de la Comisión): 
 

 A) Modificación del Estado de Gastos del Presupuesto 2024 
 
 Se propone la adición de los siguientes créditos extraordinarios: 
 
 



  

  

   

 A.1) Créditos extraordinarios 
 

Aplicación  
presupuestaría 

GASTOS 
GASTOS: CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Importe (€) MOTIVACIÓN 

06 34220 63244 
VASOS EXTERIORES PISCINAS DE LA 
PALOMERA 

1.000.000,00 
Rehabilitación y adecuación normativa de 
los vasos exteriores de las piscinas de La 
Palomera – CP: 2024/4/AY06/60 

06 93300 63221 
ARREGLO LOCAL ASOC. VECINOS BARRIO 
INMACULADA 

60.000,00 
Equipamiento Centro Socio-Cultural 
personas mayores antiguas escuelas de la 
Inmaculada – CP: 2024/4/AY06/61 

06 15303 60953 REHABILITACIÓN MIRADORPLAZA MAYOR 80.000,00 
Rehabilitación Edificio Mirador de la Plaza 
Mayor de León – CP: 2024/4/AY06/62 

06 15303 61954 
REHABILITACIÓN FACHADAS PLAZA 
MAYOR 

600.000,00 
Rehabilitación de las fachadas de la Plaza 
Mayor – CP: 2024/4/AY06/63 

18 93300 62500 
MOBILIARIO DE OFICINA EDIFICIOS 
MUNICIPALES 

100.000,00 
Equipamiento y mobiliario edificios 
municipales – CP: 2024/4/AY06/64 

06 15303 61939 
REHABILITACIÓN EDIFICIO PALACION DON 
GUTIERRA 

80.000,00 
Rehabilitación del Edificio Palacio Don 
Gutierre de León – CP: 2024/4/AY06/65 

06 15300 60952 
ORGANIZACIÓN, DOCUM., EXCAVACIONES 
MURALLA DE LEON 

80.000,00 
Organización, documentación y estudio 
materiales arqueológicos excavaciones 
Muralla de León – CP: 2024/4/AY06/66 

06 34210 62330 
CLIMATIZACION POLIDEPORTIVO PUENTE 
CASTRO 

300.000,00 
Nueva instalación Climatización 
Polideportivo de Puente Castro – CP: 
2024/4/AY06/67 

TOTAL…. 2.300.000,00 
 

 
 La financiación del mayor gasto anteriormente propuesto sería la 
siguiente: 
 
 B.1) Modificación del Estado de Ingresos del Presupuesto 2024 
 

Aplicación  
presupuestaria  

INGRESOS 
DOTACIÓN ESTADO DE INGRESOS Importe (€) 

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 2.300.000,00 

TOTAL... 2.300.000,00 

 
 De conformidad con la anterior enmienda, la parte dispositiva del 
Dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior que ahora se enmienda quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
 “PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de 
Créditos con el número 14/2024 en el Presupuesto General del Ayuntamiento 
de León correspondiente al Ejercicio 2024, en la modalidad de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito, con el siguiente detalle: 
 
 A) Modificación del Estado de Gastos del Presupuesto 2024 
 

 Se habilitan y/o suplementan los siguientes créditos presupuestarios en el 
Estado de Gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 
2024, por un importe total de 5.767.511,70 euros, de los que 2.555.011,70 euros 
corresponden a créditos extraordinarios y 3.212.500,00 euros a suplementos de 
crédito, conforme al siguiente desglose por aplicaciones e importes: 
 



                      
 

 A.1) Créditos extraordinarios  
 

Aplicación 
 presupuestaria 

GASTOS 
GASTOS: CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Importe (€) Proyecto 

06 17210 48016 
CONVENIO AYTO. LEÓN Y LA UNIVERSIDAD LEÓN:  
ESTUDIO CALIDAD DEL AIRE 

12.000,00 
 

01 92002 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS, ASESORIA 750,00 
 

06 15100 60939 CUOTAS URBANIZACIÓN SECTOR SERNA-GRANJA 124.761,70 2024/4/AY06/58 

11 33210 62901 FONDO BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL 17.500,00 2024/4/AY11/59 

22 92004 21601 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA SMART CITY 100.000,00 
 

06 34220 63244 VASOS EXTERIORES PISCINAS DE LA PALOMERA 1.000.000,00 2024/4/AY06/60 

06 93300 63221 
ARREGLO LOCAL ASOC. VECINOS BARRIO 
INMACULADA 

60.000,00 2024/4/AY06/61 

06 15303 60953 REHABILITACIÓN MIRADORPLAZA MAYOR 80.000,00 2024/4/AY06/62 

06 15303 61954 REHABILITACIÓN FACHADAS PLAZA MAYOR 600.000,00 2024/4/AY06/63 

18 93300 62500 MOBILIARIO DE OFICINA EDIFICIOS MUNICIPALES 100.000,00 2024/4/AY018/64 

06 15303 61939 REHABILITACIÓN EDIFICIO PALACION DON GUTIERRA 80.000,00 2024/4/AY06/65 

06 15300 60952 
ORGANIZACIÓN, DOCUM., EXCAVACIONES MURALLA 
DE LEON 

80.000,00 2024/4/AY06/66 

06 34210 62330 CLIMATIZACION POLIDEPORTIVO PUENTE CASTRO 300.000,00 2024/4/AY06/67 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS… 2.555.011,70 
 

 
 
 A.2) Suplementos de crédito 
 

Aplicación 
presupuestaria 

GASTOS 
GASTOS: SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Importe (€) Proyecto 

01 92010 21400 MANTENIMIENTO VEHÍCULOS PARQUE MÓVIL 12.500,00 
 

06 33636 60936 OBRAS DE LA RONDA INTERIOR 500.000,00 2018/2/O6L09/13 

06 15300 60918 PASOS INTELIGENTES DE PEATONES 200.000,00 2022/4/AY06/4 

18 15100 61900 PLAN RENOVACION ACERAS Y VIAS URBANAS 1.800.000,00 2024/4/AY06/27 

18 16500 60915 ILUMINACIÓN CATEDRAL - VIDEOMAPPING 400.000,00 2024/4/AY18/14 

18 16500 61935 EFICIENCIA ENERGÉTICA 300.000,00 2024/4/AY18/42 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO… 3.212.500,00 
 

 
 
 
 B) Financiación de las anteriores modificaciones de créditos  
 

 La financiación de las anteriores modificaciones se realiza mediante el 
aumento de las previsiones de ingresos del Ejercicio 2024 por utilización del 
Remanente de Tesorería para gastos Generales procedente de la Liquidación del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2023 en cuantía de 
5.767.511,70 euros, con el siguiente desglose: 
 
 
 
 



  

  

   

 B.1) Modificación del Estado de Ingresos del Presupuesto 2024 
 

Aplicación  
presupuestaria  

INGRESOS 
DOTACIÓN ESTADO DE INGRESOS Importe (€) 

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 5.767.511,70 

TOTAL... 5.767.511,70 

 
 
 SEGUNDO.- De acuerdo con la modificación de créditos anteriormente apro-
bada, se aprueba también la modificación del “Anexo de Inversiones” al Presu-
puesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2024, en las cantidades 
que se habilitan y suplementan en las aplicaciones referidas al Capítulo 6 del Es-
tado de Gastos “Inversiones reales”, que afectan a los proyectos, aplicaciones y 
cuantías que figuran en los apartados A.1) y A2) precedentes de este Expediente 
de Modificación de créditos. 
 
 
 TERCERO.- La modificación de créditos anteriormente aprobada afecta tam-
bién a consignaciones del Capítulo 4 del Estado de Gastos del Presupuesto del 
Ejercicio 2024 “Transferencias corrientes”, por lo que también se aprueba la 
modificación del Base 40ª de las vigentes Bases de Ejecución del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2024, relativa a 
“Créditos para Subvenciones y Transferencias Presupuesto 2024”, suplementando 
la aplicación que se detalla del apartado indicado, en el importe recogido en el 
siguiente cuadro:  
 

INCREMENTOS DE LAS SUBVENCIONES Y  
TRANSFERENCIAS DE LA BASE 40ª  

BASE DE  
EJECUCIÓN 40ª 

ORG. FUN. ECO. CONCEPTO   IMPORTE (€)   APARTADO  

06 17210 48016 
CONVENIO AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Y UNIVERSIDAD DE LEÓN, ESTUDIO 
SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE 

    12.000,00    40ª.3.3 

 
 
 CUARTO.- El anterior Expediente de Modificación de Créditos, así como la 
modificación del “Anexo de Inversiones” al Presupuesto General, y la modificación 
de la Base 40ª de las de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
León del Ejercicio 2024, se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 177.2 
del vigente Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con los 
apartados 1, 3, 4 y 5 del artículo 169 de dicho Texto Legal, con la advertencia de 
que, si durante el plazo de exposición pública de las modificaciones que ahora se 
aprueban, no se produjeran reclamaciones, éstas se considerarán definitivamente 
aprobadas sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.” 

 

(…) 
 
 



                      
 

 
 
Habiendo terminado el turno de intervenciones, seguidamente por el Pleno 

Municipal se procede a votar la Enmienda al dictamen de la Comisión Municipal 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior, anteriormente trascrita, que es 
Aprobada por 16 votos a favor (PSOE, UPL), 2 votos en contra (VOX) y 9 
abstenciones (P.P.) 
 

Seguidamente se procede a votar el Dictamen enmendado que es 
Aprobado por 16 votos a favor (PSOE, UPL), ningún voto en contra y 11 
abstenciones (P.P. y VOX). 
 
 

Y para que así conste, con la salvedad prevista en el artº. 206 del 
Reglamento de Organización. Funcionamiento. y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y sin perjuicio de la redacción definitiva del acta, expido el 
presente certificado, de orden y con el Visto Bueno del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, 
en la ciudad de León y su Casa Consistorial, a fecha de la firma electrónica. 

 
 
 
  Vº. Bº. 
              EL ALCALDE,    LA SECRETARIA 
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